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El presente documento corresponde al informe final de la práctica empresarial realizada en 
ITALCOL S.A Girón Planta 1, en el cual se expone el alcance del trabajo a realizar, los objetivos 
que buscan cumplirse por medio de la metodología de recopilación de información, inspección 
en planta y análisis de resultados, con el fin de generar un mejoramiento continuo y seguimiento 
al sistema de gestión ambiental. El desarrollo de la práctica comprende el cumplimiento de los 
requisitos legales a nivel ambiental, el seguimiento de los programas ambientales y las 
propuestas generadas, a partir, de la corrección y prevención de aspectos generadores de 
impactos negativos, hacia el medio ambiente. Este documento contiene la descripción de las 
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Introducción 

 

La empresa ITALCOL S.A Girón Planta 1, dedicada a la elaboración y comercialización de 

concentrados para animales, trabaja para mantener un buen desempeño ambiental a nivel 

nacional e internacional, con el fin de contribuir con la mitigación de los impactos 

ambientales, derivados de las actividades que constituyen el proceso de fabricación de 

alimentos. Para ello cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental, enfocado en el control e 

implementación de programas ambientales en cada área de la empresa, junto con acciones 

que buscan la protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación. 

 

El presente trabajo muestra los resultados de la práctica empresarial realizada en ITALCOL 

S.A Girón Planta 1, correspondiente al seguimiento del Sistema de Gestión Ambiental, el 

cual consiste en: Establecer el cumplimiento de la normatividad legal en temática ambiental, 

realizar seguimiento a los programas ambientales y realizar propuestas de corrección y 

prevención que fortalezcan el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Ambiental, en 

un periodo de seis (6) meses, efectuando satisfactoriamente las actividades que competen 

para generar el  cumplimiento de los objetivos planteados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
   



1. Generalidades de la empresa 

 

La empresa ITALCOL S.A nace el 18 de febrero de 1970, fundada por Sebastiano Carbone 

Bellini y María Scarletti Rodríguez de Carbone, para desempeñarse en fabricación, 

distribución, venta y explotación de alimentos concentrados para animales en Colombia, 

Panamá y Ecuador. El nombre de ITALCOL brota de la conjugación de las sílabas de los 

nombres de los países de los fundadores (Italia-Colombia). 

En la actualidad, ITALCOL S.A posee 49 años de experiencia y es una empresa dedicada a 

la producción de alimentos concentrados para animales, venta de materias primas y 

preparación de premezclas, que busca permanentemente una nutrición adecuada con cadenas 

de productos sostenibles a nivel económico, social y ambiental; teniendo en cuenta la calidad 

de vida de todos los colaboradores que la integran. 

La empresa cuenta con 18 plantas, distribuidas en: Funza, Premezclas, Cota, Girón 1, Girón 

2, Barranquilla, Girardota, Palmira, Mascotas, Pereira, Ibagué, Palermo, Villavicencio, 

Yarumal, Panamá y Ecuador.  

En la tabla 1 se muestran datos de información básica de la empresa ITALCOL S.A Girón 

Planta1. 

Tabla 1. Generalidades de la empresa ITALCOL S.A Girón 

Nombre ITALCOL S.A 

Ubicación Km. 6 vía Girón 

Teléfonos 6466593 - 311-5136627 

Actividad Elaboración y comercialización de concentrado para 

animales. 

Página web  www.italcol.com  

Fuente: ITALCOL S.A Girón 

 

 

http://www.italcol.com/


1.1. Mapa de georeferenciación de ITALCOL S.A Girón Planta 1 

ITALCOL S.A Planta 1 posee coordenadas: Latitud 7°05’0,2’’ N, 73°09’24’’ W longitud y 

723 msnm, estableciendo una ubicación en el municipio de Girón, Santander, en el kilómetro 

6 Vía Girón. La empresa limita al norte con la autopista vía Girón, al sur con la quebrada la 

Iglesia, al Este con el Parque Industrial Garibaldi y al Oeste limita con Ibáñez Castilla 

Distribuciones, como se puede observar en la figura 1: 

Figura 1. Mapa de georeferenciación 

 

Fuente: Tomada de Google Earth. 

1.2. Misión 

Italcol existe para satisfacer la necesidad de alimentación, en busca permanente de una mejor 

nutrición, manteniendo y desarrollando una oferta de productos, social, económica y 

ambientalmente sostenibles, procurando el mejoramiento continuo del nivel de vida de 

nuestra comunidad. 

 

 



1.3. Visión 

Liderar el mercado andino de alimentos balanceados para animales, manteniendo altos 

estándares de calidad, una continua investigación y desarrollo de nuevos productos, 

generando valor garantizando la satisfacción de nuestros clientes, manteniendo un alto 

compromiso social y ambiental con la comunidad y el país. 

1.4. Certificaciones 

En el año 2017, ITALCOL S.A Barranquilla y Girón Planta 1 y 2, reciben certificación en 

ISO 14001:2015 a través del ente internacional SGS Colombia, garantizando el 

mejoramiento continuo del sistema de gestión ambiental y asumiendo el compromiso de 

mantener la prevención de la contaminación, gestionar el cumplimiento legal, así mismo, 

aumentando la toma de conciencia, para proteger el medio ambiente de los impactos 

relacionados con las actividades desarrollas en ITALCOL S.A. 

1.5. Proceso productivo 

1.5.1. Etapa de recibo y almacenamiento de materia primas  

Se realiza procesos de descargue directo de materia prima a la tolva de recibo y posterior 

distribución a las bodegas o silos de almacenamiento. 

El área de aseguramiento de la calidad realiza los respectivos análisis de las materias primas, 

con el fin de evaluar los principales parámetros que se controlan para aceptarla. 

1.5.2. Dosificación 

En esta etapa se realiza el pesaje de la materia prima de acuerdo con las fórmulas definidas 

para cada producto. 

1.5.3. Molienda y Mezcla de materias primas 

Una vez pesado, según la fórmula del producto, este cae a una tolva de alivio donde es 

transportado a una tolva de alimentación que separa el producto que se debe moler y el que 

no requiere este proceso. 

El primero pasa por el molino que le disminuye la granulometría a un tamaño apropiado para 

la mezcla y peletizado. El segundo va una tolva en espera de la finalización del proceso de 

molienda. Cuando esto termina, de las dos tolvas cae el producto a la mezcladora, se 



adicionan las vitaminas, minerales y premezcla. Se mezcla todos ingredientes hasta que se 

tiene una mezcla homogénea. 

1.5.4. Extruder y/o Peletizado  

Dependiendo de cómo se requiera el producto final, este pasa de la mezcladora y a un 

distribuidor que a su vez reparte el producto a las tolvas de empaque (si se desea empacar 

harinas) o a la peletizadora. 

En el proceso de peletizado el producto pasa por un acondicionador donde se le adiciona 

vapor para gelatinizar los almidones, de esta forma se mejora la digestibilidad de los 

nutrientes y luego pasa por la peletizadora donde se le da la presentación en pellets, 

aumentando la densidad del producto y la durabilidad. 

Después de la peletizadora el producto sale a alta temperatura, por esta razón es necesario 

hacerlo pasar por un enfriador que disminuye la temperatura según los estándares 

establecidos.  

Una vez el producto sale del enfriador, pasa por una zaranda para clasificar el producto según 

tamaño y luego va a las tolvas de empaque, que alimenta a una báscula empacadora que se 

encarga de pesar y llenar los sacos, que se cosen, identifican y se transporta por una banda y 

se almacena sobre estibas en la bodega de producto terminado. 

En el proceso de Extruder el producto sale caliente y con un porcentaje de humedad adicional, 

por lo tanto, debe pasar por un secador-enfriador, este proceso usa un sistema de enfriamiento 

por tómbola para soya y maíz extruido. 

1.5.5. Almacenamiento de producto terminado 

Los productos se almacenan en tal forma que se permita el mantenimiento de las 

características de estos y que evite el contacto o mezcla con sustancias tóxicas o con cualquier 

artículo peligroso para la salud del animal.  

1.5.6. Despacho 

El producto terminado es cargado a los vehículos, y estos posteriormente son pesados en 

báscula para abandonar las instalaciones. En la figura 2 se observa el organigrama del proceso 

productivo, descrito anteriormente. 



Figura 2. Proceso productivo de elaboración de concentrados para animales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomada de procesos productivos de ITALCOL S.A. 
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1.6. Política Ambiental y de Calidad ITALCOL S.A  

ITALCOL, dedicada a la elaboración de alimentos para animales, comercialización, 

bodegaje y almacenamiento de materias primas pecuarias, fabricación de premezclas 

vitamínicas y minerales para la alimentación animal, cría de aves y cerdos, cumple con los 

requisitos internos y la normatividad legal aplicable, así como el mejoramiento continuo de 

los procesos. Para ello cuenta con un grupo humano comprometido para lograr la satisfacción 

de las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

Actúa de manera responsable con la protección del medio ambiente, buscando la prevención 

de la contaminación, gestionando los aspectos ambientales significativos asociados a las 

actividades, productos y servicios desarrollados por la organización y estableciendo dentro 

de sus prioridades; el uso racional y eficiente el recurso energético, los recursos naturales y 

el recurso nutricional a través de las tecnologías apropiadas. 

Esta política se difunde a todos los niveles de la organización y es accesible a todas las partes 

interesadas, será revisada y actualizada acorde a los cambios normativos y legales asociados 

al Sistema Integrado de Gestión y al direccionamiento estratégico de ITALCOL.  

1.7. Programas ambientales 

El establecimiento de programas ambientales contribuye con el mejoramiento continuo y 

control de las actividades que pueden generar un impacto negativo en el medio ambiente. 

Cada programa menciona metas y objetivos a los cuales debe darse cumplimiento 

mensualmente. De lo contrario, se propone un plan de acción para satisfacer los indicadores 

de cada programa a nivel anual, y así, generar un cumplimiento de cada actividad propuesta. 

Los programas ambientales que posee ITALCOL S.A Girón Planta 1, corresponden a: 

• Uso eficiente de la energía. 

• Uso eficiente del agua. 

• Mitigación de ruido. 

• Mitigación de material particulado. 

• Campaña de buenas prácticas ambientales. 

 



1.8. Ciclo de vida de alimento concentrado para animales ITALCOL S.A Girón 

En la figura 3, se observa los aspectos ambientales significativos en cada etapa del ciclo de 

vida del alimento concentrado para animales: 

Figura 3. Ciclo de vida de alimento concentrado para animales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomada del departamento del sistema de gestión ambiental ITALCOL S.A 

1.9. Organigrama administrativo ambiental 

ITALCOL S.A Girón Planta 1, mantiene un organigrama administrativo que lidera el Gerente 

Regional, y en materia ambiental corresponde el liderazgo al Jefe Corporativo de Gestión 

Ambiental, que tiene a su cargo el Coordinador de Gestión Ambiental, Profesional Ambiental 

y Pasante Ambiental. Cada uno de los cargos organizados de forma jerárquica, como lo 

muestra la figura 4. 

 

 

 



Figura 4. Organigrama administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomada de procesos productivos de Italcol S.A. 

 

1.10. Descripción de actividades del Sistema de Gestión Ambiental ITALCOL S.A 

Girón Planta 1 

1.10.1. Manejo y gestión de residuos  

Esta actividad está fundamentada en el manejo adecuado de residuos: ordinarios, reciclables, 

peligrosos, posconsumo y raee, que se generan dentro de la empresa, para garantizar el 

transporte y disposición final de cada uno.    

1.10.2. Inspección en planta 

Esta actividad está relacionada con la verificación del estado de las áreas del proceso 

productivo de la empresa, en donde se inspeccionan los posibles factores que generen 

contaminación al medio ambiente, evidencia del uso inadecuado de los recursos naturales y 

materias primas. En cada inspección se tiene en cuenta: fugas de vapor, agua, aceites, materia 

prima, uso eficiente del agua, energía y funcionamiento de sistemas de control. 

Gerente regional 

Jefe Corporativo de 

Gestión Ambiental 

Coordinador de 

Gestión Ambiental 

Profesional 

Ambiental 

Practicante 

Ambiental 



1.10.3. Implementación de plan de formación 

Esta actividad consiste en llevar a cabo el plan de formación, estructurado por los programas 

ambientales que indican qué capacitaciones y charlas de 5 minutos se brindan mensualmente 

a los trabajadores de la empresa. 

1.10.4 Manejo y control de formatos 

Esta actividad establece el diligenciamiento de la documentación del Sistema de Gestión 

Ambiental, de acuerdo con los requerimientos de informes semanales, mensuales y reporte 

de datos de emisiones de ruido y residuos.  

1.11. Datos de la supervisora de la empresa 

        Nombre: Sara Inés Celis. 

        Cargo: Jefe Corporativo de Gestión Ambiental. 

        Profesión: Ingeniera Sanitaria y Ambiental - Topógrafa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Diagnóstico de la empresa ITALCOL S.A Girón 

 

ITALCOL S.A Girón Planta 1 posee un sistema de gestión ambiental bien estructurado por 

una política ambiental a nivel nacional, programas ambientales, matriz de aspectos e 

impactos ambientales, matriz de requisitos legales, respuestas a requerimientos de las 

autoridades ambientales y cuenta con un grupo humano comprometido, para ejecutar todas 

las actividades que lleven a contribuir el cumplimiento del sistema de gestión ambiental. El 

departamento de gestión ambiental administra el control y eficiencia del sistema, por medio 

de diligenciamiento de formatos de emisiones, realización de informes semanales y 

mensuales, inspecciones planeadas, reporte de eventos que puedan generar contaminación al 

medio ambiente y control y manejo de disposición de residuos. 

Con el seguimiento del sistema de gestión ambiental, se busca fortalecer el cumplimiento de 

los programas establecidos dentro de la normatividad legal aplicable, direccionando lo 

anterior a prevenir y mitigar la contaminación derivada de las actividades, que llevan a la 

elaboración y comercialización de concentrado para animales. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



3. Delimitación y Alcance del proyecto 

 

Con el Seguimiento del Sistema de Gestión ambiental de ITALCOL Girón Planta 1, se busca 

generar un control del sistema. Así mismo, establecer el cumplimiento de la normatividad 

vigente en relación con el medio ambiente y generar un mejoramiento continuo, a partir de 

los programas ambientales y propuestas direccionadas a prevenir y mitigar la contaminación 

del medio ambiente, a partir de las actividades realizadas en ITALCOL Girón Planta 1.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Justificación 

 

El Seguimiento del Sistema de Gestión Ambiental de ITALCOL S.A Girón Planta 1, se 

justifica debido a la necesidad de mantener un buen desempeño ambiental en términos de 

cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de los programas ambientales ya 

establecidos por el departamento de gestión ambiental, y para la determinación pertinente de 

las falencias y/o aspectos por mejorar, que se evidencien a lo largo de la ejecución de las 

actividades del sistema. Consecuentemente, el seguimiento genera beneficios que abarcan 

aspectos económicos, sociales y ambientales, donde se establece el uso eficiente de los 

recursos, disminuyendo costos de consumo de agua y energía, aumentando la toma de 

conciencia ambiental en cada uno de los trabajadores de la empresa e incrementando el 

compromiso para prevenir y mitigar la contaminación del medio ambiente, manteniendo los 

sistemas de control operacional en un adecuado funcionamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Objetivos 

 

5.1. Objetivo general 

Realizar seguimiento al sistema de gestión ambiental de la empresa ITALCOL S.A Girón. 

5.2. Objetivos específicos 

• Establecer el cumplimiento de la normatividad legal vigente del sistema de gestión 

ambiental de ITALCOL S.A Girón Planta 1.  

• Realizar seguimiento a los programas ambientales que comprende el sistema de 

gestión ambiental de ITALCOL S.A Girón Planta 1. 

• Realizar propuestas de corrección y prevención que fortalezcan el mejoramiento 

continuo del sistema de gestión ambiental de ITALCOL S.A Girón Planta 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Marco Teórico 

 

6.1. Gestión Ambiental  

La gestión ambiental tiene como objetivo lograr un desarrollo sostenible, direccionado a 

prevenir, mitigar y resolver problemas de carácter ambiental, administrando los recursos sin 

comprometer el deterioro del medio ambiente y la integridad de la vida humana.  

6.2. Programa Ambiental 

El programa ambiental es una herramienta por la cual se establecen objetivos y metas para 

implementar acciones que se requieran para prevenir, mitigar, controlar y corregir los 

posibles impactos negativos derivados del desarrollo de una actividad, proyecto u obra. 

6.3. Inspección Ambiental 

La inspección ambiental es una actividad que determina el grado de cumplimiento de 

prevención de la contaminación, en donde se puede detectar las fuentes contaminantes y del 

mismo modo generar planteamientos de soluciones para implementar y subsanar las 

eventualidades encontradas en la inspección.  

6.4. Residuos  

El término residuo hace referencia a cualquier material que ha cumplido con su vida útil, 

derivado de una actividad industrial, comercial, domestica e institucional. Los residuos 

pueden clasificarse por su estado físico y nivel de peligrosidad, y pueden llegar a afectar al 

medio ambiente y la salud humana. Los residuos no peligrosos se pueden dividir de la 

siguiente manera: 

• Ordinarios: Generados en actividades diarias, provenientes de consumo de 

alimentos y actividades domésticas.  

• Reciclables: Residuos que tienen la capacidad de ser modificados para 

reincorporarse en un proceso productivo, generar materia prima y/o ser 

aprovechados de forma reutilizable. 

• Biodegradables: Este tipo de residuo se caracteriza por poseer propiedades físicas 

y químicas que permiten desintegrarse de forma rápida, convirtiéndose en materia 

orgánica y beneficiando al suelo y a su vez al medio ambiente. 



• Inertes: Se relacionan con materiales que no tienen ningún aprovechamiento ni 

pueden volver a ser reutilizados en algún proceso industrial. Además, tardan 

mucho tiempo en descomponerse. 

• Peligrosos: Según el Decreto 4741 del 2005 – unificado en el año 2015, Título 6 

de Decreto 1076, los residuos clasificados como peligrosos poseen características 

como corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 

radioactivas, que pueden presentar peligros para el medio ambiente y la salud 

humana. 

Los residuos también pueden ser agrupados de la siguiente forma: 

• Orgánicos: Están compuestos por materias derivadas de vegetales o animales que 

desarrollan un proceso de descomposición que puede ser ambientalmente bueno 

en cantidades pequeñas. En grandes cantidades, este tipo de residuos posibilita la 

proliferación de microbios, plagas, que generan contaminación de hídrica, 

atmosférica y de la superficie del suelo. 

• No Orgánicos: No están compuestos por características orgánicas, sino por 

materiales de origen industrial. Algunos tienen la capacidad de ser aprovechados 

como las botellas de PET y otros pueden resultar inservibles. 

 6.5. Emisiones 

Las emisiones pueden generar contaminación atmosférica y contaminación auditiva, según 

su clasificación en relación con la calidad del aire, de la siguiente manera: la contaminación 

por sustancias químicas (gases y material particulado), contaminación por olores y 

contaminación por ruidos.  

6.6. Sistemas de control 

Un sistema de control consiste en aplicar una medida legal o de vigilancia en forma de 

dispositivo, adecuación física y maquinaria para mitigar los impactos ambientales generados 

por una actividad. 

 

 



7. Metodología de trabajo de prácticas 

 

7.1. Recopilación de la información 

Establecimiento del cumplimiento de la normatividad legal vigente del Sistema de Gestión 

Ambiental, por medio de la recopilación de información suministrada por el Profesional 

Ambiental encargado del área, quien brindó apoyo mediante la socialización de los 

requerimientos legales que ITALCOL S.A Girón Planta 1, debe dar respuesta y 

cumplimiento.  Con la información recopilada, se realizó una actualización del estado y 

cumplimiento legal de las normas, decretos, leyes y resoluciones, indicadas previamente por 

la directriz del Profesional Ambiental.  

7.2. Inspección de la planta  

Realización del seguimiento de los programas ambientales, en donde se ejecutó las 

actividades descritas en cada programa y se realizó el reporte de resultados a través de 

recorridos de inspección de planta, verificando la información recolectada previamente, 

respecto a las normativas ambientales aplicables, con el objetivo generar una continuación 

de cumplimiento a los programas e identificar eventualidades que requieran acciones de 

mejora ambiental con su respectiva evidencia fotográfica.  

7.3. Análisis de información 

Realización de propuestas de corrección y prevención al Sistema de Gestión Ambiental. 

Luego de las inspecciones de planta llevadas a cabo, se identificó las falencias y aspectos por 

mejorar, las cuales fueron socializadas con el personal encargado de realizar las mejoras.  

 

 

 

 

 

 



8. Resultados y discusión 

 

8.1 Cumplimiento de la normatividad legal vigente al Sistema de Gestión Ambiental 

del ITALCOL S.A Girón Planta 1 

Con el objetivo de establecer el cumplimiento legal de ITALCOL S.A Girón Planta 1, se 

realizó validación de las siguientes normas establecidas dentro de los requisitos legales 

aplicables a emisiones atmosféricas, emisiones de ruido, manejo de residuos sólidos, uso 

eficiente del agua, uso eficiente de la energía y planeación-administración ambiental, como 

se evidencia en la tabla 2:  

Tabla 2. Cumplimiento de la normatividad legal vigente 

EMISIONES ATMOSFÉRICAS  

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Resolución 

909 de 

2008 

Capítulo iii, 

artículo 7, 

tabla 4 

Por el cual se establecen las 

normas y estándares de emisión 

admisibles de contaminantes a 

la atmósfera por fuentes fijas y 

se dictan otras disposiciones. 

Isocinético 2019: 

-NOx: 153,13 mg/m3 

(Límite: 350 mg/m3). 

-SO2: 259,65 mg/m3 

(Límite: 500 mg/m3). 

 

x 

 

Resolución 

909 de 

2008 

Capítulo ii, 

artículo 7, 

tabla 4 

Por el cual se establecen las 

normas y estándares de emisión 

admisibles de contaminantes a 

la atmósfera por fuentes fijas y 

se dictan otras disposiciones. 

Factores de emisión 

de material 

particulado 2017: 

Promedio de emisión 

de filtros de mangas # 

3 y 4 de vaceo y 

tolvas, analizados: 

12,5 mg/m3  

 (Límite: 250 mg/m3). 

x 

 

EMISIÓN DE RUIDO 

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Resolución 

0627 de 

2006 

Capitulo ii 

artículo 7, 

9, capítulo 

iii artículo 

14, 17, 

capítulo iv 

artículo 18, 

19, 20 y 21 

Por la cual se establece la norma 

nacional de emisión de ruido y 

ruido ambiental. 

Informes de 

monitoreo de ruido 

inferiores al límite 

permisible de 75 dB, 

2018: 

Ruido diurno entre: 

64,5 y 71,1 dB. 

Ruido nocturno entre: 

62,2 y 68,2 dB. 

 

x  



 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Ley 9 de 

1979 

23, 24, 25, 

28, 30, 31, 

32, 33, 34, 

129, 198, 

199 

Por la cual se dictan Medidas 

Sanitarias. 

Documento PGIRS, 

capacitaciones, 

instructivos de 

manejo de residuos. 

x  

Decreto 

4741 de 

2005 

5, 13, 20, 

23, 28, 32, 

39 

Por el cual se reglamenta 

parcialmente la prevención y 

manejó de los residuos o 

desechos peligrosos generados 

en el marco de la gestión 

integral 

Documento PGIRS, 

capacitaciones, 

instructivos de 

manejo de residuos. 
x  

Política 

nacional de 

gestión de 

residuos de 

RAEE 

Todo el 

documento 

El Gobierno Nacional en 

cabeza del MADS formuló y 

promulgó la Política Nacional 

de RAEE 

Documento PGIRS, 

capacitaciones, 

instructivos de 

manejo de residuos. 

x  

USO EFICIENTE DEL AGUA 

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Resolución 

631 del 

2015 

8 y 16 Los vertimientos puntuales de 

aguas residuales no domésticas 

al alcantarillado público 

deberán cumplir con los valores 

límites máximos permisibles 

para cada parámetro 

establecido. 

Resultados 

fisicoquímicos 2018: 

-DQO: 587 mgO2/L – 

(Límite: 270 

mgO2/L). 

-DBO5 300 mgO2/L – 

(Límite: 135 

mgO2/L). 

-Grasas y aceites: 

(35,6 mg/L – Límite: 

30 mg/L). 

 x 

Decreto 

3930 de 

2010 

25 Por el cual se reglamenta 

parcialmente el Título I de la 

Ley 9 de 1979, así como el 

Capítulo II del Título VI - Parte 

III - Libro II del Decreto - ley 

2811 de 1974 en cuanto a usos 

del agua y residuos líquidos y se 

dictan otras disposiciones. 

Arrastre de residuos 

de cenizas con aguas 

lluvias que vierten al 

alcantarillado 
 x 

Decreto 

1076 de 

2015 

2.2.3.2.13.1

7  

Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Plan de emergencias. 

x  

Decreto 

1076 de 

2015 

2.2.3.3.10.4 Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Informe de 

caracterización de 

aguas. 
x  



USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Ley 697 de 

2001 

1, 2 y 3 Mediante la cual se fomenta el 

uso racional y eficiente de la 

energía, se promueve la 

utilización de energías 

alternativas y se dictan otras 

disposiciones 

Indicadores de 

consumo de energía. 

x  

Decreto 

3450 de 

2008 

Toda la 

norma 

Por el cual se dictan medidas 

tendientes al uso racional y 

eficiente de la energía eléctrica. 

 

Programa ambiental 

de uso eficiente de la 

energía. 
x  

Decreto 

1073 de 

2015 

2.2.3.6.3.1

  

Por la cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y 

Energía 

Registro de compras 

de luminarias 

ahorradoras. 
x  

PLANEACIÓN – ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 

Tipo de 

norma 

Artículos 

aplicables 
Disposición que regula 

Parámetro y/o 

evidencia 

Se cumple el 

requisito 

Sí No 

Decreto 

1299 de 

2008 

Todo el 

documento 

Por el cual se reglamenta el 

departamento de gestión 

ambiental de las empresas a 

nivel industrial y se dictan otras 

disposiciones. 

Informes DGA 

x  

Decreto 

2017 de 

2015 

2.2.8.11.1.6

  

Por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

Documento 

conformación del 

DGA 
x  

Resolución 

409 de 

2013 

2 Por la cual se adopta el 

protocolo para el monitoreo y 

seguimiento del 

Subsistema de Información 

sobre Uso de Recursos 

Naturales Renovables-SIUR 

para el sector manufacturero y 

se dictan otras disposiciones 

Diligenciamiento 

RUA en aplicativo del 

IDEAM y soporte de 

cierre 
x  

Fuente: Autor 

El reporte y registro del cumplimiento de las normas mencionadas anteriormente, fue 

realizado a la par con actividades de inspección en planta y revisión de documentación 

solicitada al departamento de gestión ambiental de ITALCOL S.A Planta 1.  

El cumplimiento de emisiones atmosféricas de acuerdo con la Resolución 909 de 2008, 

Capítulo iii, artículo 7, tabla 4, se validó con resultados de análisis isocinéticos, realizados el 

23 de abril de 2019 por Gestión Y Servicios Ambientales S.A.S (GSA S.A.S), una empresa 



externa certificada que determinó los niveles de emisión de la caldera VR 250 BHP, respecto 

a óxidos de nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (SO2). Los resultados de emisión de gases 

contaminantes de la caldera se encuentran dentro de los límites permisibles reportados en la 

tabla 2. Por otra parte, las emisiones por fuentes fijas evaluadas en este informe, corresponde 

a: filtros de mangas # 3 y 4 del área de vaceo y tolvas, y de acuerdo con la Resolución 909 

de 2008, Capítulo ii, artículo 7, tabla 4, fueron analizadas por un ente certificado, en este caso 

con la misma empresa Gestión Y Servicios Ambientales S.A.S (GSA S.A.S) el 20 de 

diciembre de 2017, arrojando como resultado promedio de emisión 12,5 mg/m3 cumpliendo 

con la normatividad y frecuencia de monitoreo cada 3 años. 

Las emisiones de ruido son monitoreadas y analizadas de forma anual por la empresa 

SEGIMA, como entidad certificada para realizar este tipo de actividad. La medición de 

emisión de ruido se ejecutó el mes de diciembre de 2018, donde se obtuvo resultados 

inferiores a 75 dB, como lo muestra la tabla 2 en las mediciones diurnas y nocturnas. 

ITALCOL. S.A Girón Planta 1, se encuentra cumpliendo la normatividad aplicable a emisión 

de ruido ambiental. 

El manejo de residuos sólidos cumple con los requisitos legales, debido a la implementación 

y actualización del Plan de Gestión integral de Residuos Sólidos (PGIRS), acorde a los 

residuos generados dentro de la empresa. La verificación del cumplimiento se realizó por 

medio de la ejecución de las actividades de los programas ambientales. 

El cumplimiento normativo del uso eficiente del agua se encuentra con falencias, respecto a 

Resolución 631 del 2015, artículos 8 y 16, debido a que se incumplen los límites permisibles 

de DQO, DBO5 y grasas y aceites según informe de caracterización de aguas realizado en el 

año 2018 por SEGIMA, empresa certificada para realizar este tipo labores. El paso de grasas 

y aceites hacia el alcantarillado tiene como fuente principal las conexiones de los ductos de 

la trampa de grasas. Por ende, al no realizarse un sellamiento adecuado de este sistema de 

control, puede generar vertimientos. Lo anterior, se evidencia en la inspección de planta y 

pozos de alcantarillado cercanos a la trampa de grasa, como se observa en la figura 5. De 

igual forma, se evidenció incumplimiento legal sobre el Decreto 3930 de 2010, artículo 25, 

ya que, el cuarto de almacenamiento temporal de cenizas no cuenta con las condiciones 

adecuadas para evitar que el agua lluvia entre al área, entonces, cuando se presentan 



precipitaciones ocurre un arrastre de residuos de ceniza que se vierten directamente al 

alcantarillado, como se muestra en la figura 6. Además, el residuo se genera con presencia 

de altas temperaturas, y el cuarto de almacenamiento no cuenta con un sistema de 

enfriamiento para nivelar estas condiciones. El plan de emergencias y caracterización de 

aguas según el Decreto 1076 de 2015, se encuentran en cumplimiento con su debida 

documentación. 

Figura 5. Inspección de pozos 

 

Fuente: Autor 

Figura 6. Cuarto de almacenamiento de cenizas 

 
Fuente: Autor 

 

El uso eficiente de la energía cumple con la normatividad ambiental de los requisitos 

analizados en la tabla 2. El cumplimiento de la Ley 697 de 2001, artículos 1, 2 y 3, y el 

Decreto 3450 de 2008, se evidencia en los indicadores de consumo de energía ≤ 25 Kw 

hora/Ton proveniente del programa uso eficiente de la energía.  El cumplimiento del Decreto 

1073 de 2015, artículo 2.2.3.6.3.1, se mantiene debido al cambio gradual de luminarias de la 

planta por actividades de mantenimiento.  



Los requisitos establecidos según el Decreto 1299 de 2008, Decreto 2017 de 2015, artículo 

2.2.8.11.1.6, generaron cumplimiento de estos por medio de la conformación del 

departamento de gestión ambiental en abril del 2008. De acuerdo con la Resolución 409 de 

2013, artículo 2, se validó cumplimiento a través de reportes de Registro Único Ambiental, 

realizados para el IDEAM.  

En la tabla 3, se presenta el porcentaje de cumplimiento de acuerdo con la cantidad de normas 

analizadas en el informe.  

Tabla 3. Porcentaje de cumplimiento normativo 

Porcentaje de cumplimiento legal según las normas analizadas 

Tema ambiental Porcentaje de cumplimiento 

Emisiones atmosféricas 100% 

Emisión de ruido 100% 

Uso eficiente del agua 50% 

Uso eficiente de la energía 100% 

Planeación – Administración ambiental 100% 

Total de normas  Cumplimiento legal 

16 87,5% 

Fuente: Autor 

 

8.2. Seguimiento a los programas ambientales de ITALCOL S.A Girón Planta 1 

El seguimiento de los programas ambientales se realizó de forma mensual, desde la ejecución 

de las actividades descritas en la tabla 4. Se realiza el seguimiento sólo de las actividades que 

responsabilizan al pasante de Gestión Ambiental. 

Tabla 4. Descripción de actividades 

Actividad 
Descripción Programas ambientales 

aplicables 

1. Realizar gestión 

de residuos 

Inspección de puntos ecológicos. • Campaña de 

buenas prácticas 

ambientales (BPA) 

Disposición de residuos ordinarios, 

reciclables, peligrosos, RAEE, chatarra, 

compostaje, cenizas, grasas y aceites. 

Inspección de fugas. 



2. Realizar recorrido 

en planta 

Identificación de actividades que 

puedan generar contaminación 

ambiental. 

• Uso eficiente de la 

energía 

• Uso eficiente del 

agua 

• Mitigación de 

ruido  

• Mitigación de 

material 

particulado 

• Campaña de 

buenas prácticas 

ambientales (BPA) 

Seguimiento e inspección a sistemas de 

control. 

Realización chequeo de orden y aseo en 

todas las áreas. 

3. Cumplir con el 

plan de formación 

Realización de capacitaciones y charlas 

de 5 minutos. 

• Uso eficiente de la 

energía 

• Uso eficiente del 

agua 

• Mitigación de 

ruido  

• Mitigación de 

material 

particulado 

• Campaña de 

buenas prácticas 

ambientales (BPA) 

5. Enviar informes 

semanales y 

mensuales 

Llevar documentación de formatos de 

medición de emisiones de ruido 

• Uso eficiente del 

agua  

• Mitigación de 

ruido 

• Campaña de 

buenas prácticas 

ambientales (BPA) 

Llevar consolidado de datos de 

generación de residuos. 

Fuente: Autor 

 

8.2.1 Desarrollo de las actividades 

Cada actividad de realiza con el fin de dar cumplimiento a los programas aplicables de 

acuerdo con las responsabilidades del practicante ambiental descritas anteriormente. 

8.2.1.1. Realizar gestión de residuos 

Esta actividad abarca la evaluación de la clasificación de residuos en cada área de trabajo y 

la disposición temporal y final de cada uno de ellos. 



8.2.1.2 Inspección de puntos ecológicos 

La inspección de puntos ecológicos consistió en verificar el estado de las canecas de colores, 

en las cuales se depositan los residuos según su material. Lo anterior, con el objetivo de 

determinar la clasificación de residuos de acuerdo con cada área evaluada. En el anexo 1, se 

encuentra el documento que corresponde a lista de chequeo y revisión de puntos ecológicos. 

8.2.1.3. Disposición de residuos ordinarios, reciclables, peligrosos, RAEE, chatarra, 

compostaje, cenizas, grasas y aceites. 

La recolección de los residuos se realizó con empresas prestadoras de servicio de transporte, 

cargue y disposición final. Los residuos ordinarios no necesitan programación de recolección 

previa, debido a que la empresa EcoNatural mantiene una ruta de recolección fija los días: 

lunes, miércoles y viernes. La programación de recolección de los demás residuos, 

reciclables, peligrosos, RAEE, chatarra, compostaje, ceniza, grasas y aceites, dependen de la 

capacidad de almacenamiento de los centros de acopio, teniendo en cuenta la normatividad 

aplicable, como el Decreto 4741 de 2005, que establece el manejo y control de los residuos 

peligrosos y a su vez busca evitar condiciones inseguras que causen peligro para el medio 

ambiente. Los certificados de disposición final de cada residuo se encuentran en el anexo 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8 y se exponen en este documento solo un mes de certificación cada tipo de 

residuo, escogido de forma aleatoria, para evidenciar que se realizó la debida gestión de 

disposición en los meses del desarrollo de la práctica empresarial.  

8.2.1.4. Realizar recorrido en planta 

Los recorridos en planta determinaron las condiciones y variables que pueden generar 

contaminación al agua, suelo, aire, áreas de producción, también las actividades que realicen 

uso inadecuado de los recursos y operatividad ineficiente de los sistemas de control. 

8.2.1.5. Inspección de fugas 

Las inspecciones de fugas de materia prima sólida o líquida, que se evidenciaron en los 

recorridos de planta, generan un uso inadecuado de los recursos productivos, 

desencadenando un sobreesfuerzo de las maquinarias para operar y un incremento de 

consumo de agua y/o energía para su funcionamiento. Además, las fugas pueden generar 

vertimientos al alcantarillado y como consecuencia un incumplimiento legal por vertimientos 

no autorizados.  Es por esto, que todas las fugas de cualquier índole como: agua, aceite, vapor 



y las mencionadas anteriormente, fueron reportadas de forma digital en la plataforma 

Softexpert, para generar una solicitud de servicio a mantenimiento, la cual se carga a esta 

área, responsable de su reparación. A cada solicitud de servicio se le asigna un identificador 

codificado de forma consecutiva, como se observa en la figura 7. En el anexo 9 se muestra 

el consolidado de reporte de fugas realizadas durante la práctica empresarial. 

Figura 7. Solicitud de servicio: BGA-SSM2019-000041 

 

Fuente: Autor 

8.2.1.6. Identificación de actividades que puedan generar contaminación ambiental 

Con la inspección ambiental en cada una de las áreas, se determinó actividades que a nivel 

operativo causan contaminación ambiental. La posibilidad de que suceda alguna 

eventualidad que genere impactos negativos al medio ambiente, existe desde que se inicia las 

labores de producción. De acuerdo a lo anterior, se realizó inspecciones diarias a la planta, 

reportando y brindando soluciones oportunas a cada situación. En la figura 8 se muestra un 

goteo de Cloruro de Colina (materia prima líquida irritante) de unos de los tanques de 55 

galones. El goteo se genera a partir de la movilización de los tanques hacia un espacio abierto, 

para realizar una adecuación estructural de los diques donde se almacenan este tipo de 

sustancias peligrosas. El goteo de la sustancia se atiende con el kit antiderrames ubicado en 

el área, y se procede a aplicar barridas para absorber el material, debidamente se dispone el 

residuo en el cuarto de almacenamiento temporal de respel, donde es etiquetado como residuo 

peligroso. 

 

 

 

 

 



Figura 8. Goteo de Cloruro de Colina 

 

  
Fuente: Autor 

 

8.2.1.7. Seguimiento e inspección a sistemas de control 

Los equipos o sistemas de control que posee ITALCOL S.A Girón Planta 1, están ubicados 

estratégicamente para mitigar impactos ambientales y prevenir la contaminación en áreas 

internas y externas de los procesos productivos, como: 

• Los filtros de mangas, ciclones, fulljet y campanas extractoras, hacen parte de los 

sistemas de control que ayudan a mitigar el material particulado, emisión de gases 

contaminantes y proliferación de olores derivados de las actividades de fabricación 

de alimentos para animales.  

• Las cabinas insonoras mitigan la emisión de ruido generada por máquinas como los 

molinos, en donde este sistema de control funciona como cerramiento para disminuir 

los dB producidos por la operatividad del área.  

• Los diques ubicados en las áreas de manipulación de sustancias químicas previenen 

la contaminación de agua y del suelo, conteniendo los posibles derrames y cumplen 

con las condiciones de almacenamiento de sustancias con característica de 

peligrosidad. 

• La trampa de grasas y aceites es un sistema de control de consiste en mantener las 

grasas generadas en una caja cerrada, que impida vertimientos líquidos al 

alcantarillado o cuerpos de agua. 

• Los puntos ecológicos hacen parte de sistema de control más común, ya que se 

encuentra en la mayoría de las áreas de la planta, para contribuir a la clasificación 

adecuada de los residuos.  



En la inspección en planta se verificó el funcionamiento adecuado de cada uno de los sistemas 

de control, de forma visual y auditiva. Cuando se encontró falencias en el funcionamiento de 

los sistemas, se realizó solicitud de servicio a mantenimiento, para la reparación del equipo. 

En la figura 9 se observa el filtro de mangas de la bodega de materias primas, emitiendo 

grandes cantidades de material particulado, dejando piso y paredes del entorno manchados. 

Figura 9. Filtro de mangas  

     

Fuente: Autor 

 

 

8.2.1.8. Realización chequeo de orden y aseo en todas las áreas 

El orden y el aseo dentro y fuera de la planta es indispensable para prevenir la contaminación 

de los productos y para mantener un control de la generación de residuos.  

Se gestionó la limpieza de las áreas que se encontraron en desaseo, y junto con el grupo 

colaboradores de limpieza se ejecutaron labores de mejora en aseo. En la figura 10 se muestra 

orden y aseo en el área de Bodega 1. 

 

Figura 10. Orden y aseo de Bodega 1 

  
Fuente: Autor 



 

Con las inspecciones ambientales realizadas diariamente, se realizó el diligenciamiento del 

formato de inspecciones planeadas mensualmente, en el cual se realizan observaciones de 

cumplimiento e incumplimiento de los parámetros evaluados que quedaron pendientes por 

resolver o gestionar, como se muestra en el anexo 10. 

8.2.1.9. Cumplir con el plan de formación 

En el desarrollo de las prácticas empresariales, las charlas de cinco minutos y capacitaciones 

se realizaron de acuerdo con las fechas establecidas por el sistema de gestión ambiental en el 

plan de formación ambiental del año 2018 y 2019. Las charlas de cinco minutos se ejecutaron 

desde el mes de noviembre de 2018 hasta el mes de mayo de 2019. Las capacitaciones se 

llevaron a cabo desde el mes de febrero hasta abril del 2019. 

En la figura 11, se muestra la capacitación brindada en el mes de febrero al personal de la 

planta sobre Clasificación y manejo de residuos. Total de personas capacitadas: 123. 

 

Figura 11. Capacitación Clasificación y manejo de residuos 

  

Fuente: Autor 

 

En la figura 12, se muestra la capacitación brindada en el mes de marzo al personal de la 

planta sobre Reinducción al Sistema de Gestión Ambiental: Total de personas capacitadas: 

83. 

 

 



Figura 12. Capacitación Reinducción Al Sistema de Gestión Ambiental 

   

Fuente: Autor 

 

En la figura 13, se muestra la capacitación brindada en el mes de abril al personal de la planta 

sobre Hoja de seguridad y etiquetado de productos químicos: Total de personas capacitadas: 

106. 

Figura 13. Capacitación Hoja de seguridad y etiquetado de productos químicos 

  

Fuente: Autor 

En la siguiente tabla 5, se puede observar las capacitaciones brindadas y el total de número 

de asistentes de cada una. El plan de formación se cumplió en el periodo establecido de tres 

meses con una capacitación mensual. 

 

 

 

 

  



Tabla 5. Capacitaciones del plan de formación 2019 

Capacitaciones Número de asistentes 

1. Clasificación y manejo de residuos 123 

2. Reinducción al SGA 83 

3. Hoja de seguridad y etiquetado de 

productos químicos 

106 

Total 312 

Fuente: Autor 

En el anexo 11, 12 y 13 se encuentran los formatos de evaluaciones diligenciados por las 

personas que asistieron a cada una de las capacitaciones. 

En la figura 14 se muestra las Charlas de 5 minutos realizadas desde el mes de noviembre de 

2018 hasta el mes de mayo de 2019: 

 

Figura 14. Charlas de 5 minutos 

   

   

Fuente: Autor 



 

En la figura 15 se muestra las campañas ambientales de la conmemoración del día mundial 

del agua y en la figura 16 la conmemoración del día internacional de la tierra. Cada 

conmemoración se realiza con el objetivo de involucrar a los trabajadores en los 

conocimientos ambientales, a partir de sensibilizaciones y actividades dinámicas. 

Figura 15. Día mundial del agua 

  

Fuente: Autor 

Figura 16. Día mundial del medio ambiente 

  

Fuente: Autor 

 



8.2.1.10. Enviar informes semanales y mensuales 

El envío de los informes semanales corresponde a: puntos ecológicos, buenas prácticas e 

inspección ambientales. Los informes se realizaron en presentaciones de Power Point, con la 

recopilación de las evidencias fotográficas tomadas en cada inspección de planta diaria. 

8.2.1.11. Llevar documentación de formatos de medición de emisiones de ruido  

En el diligenciamiento del formato de medición de ruido se plasmó los resultados obtenidos 

en la medición realizada en tres (3) puntos de la planta; Portería principal, patio de la caldera 

y parqueadero, como se muestra en el anexo 14. 

En el gráfico 1, se muestran las emisiones de ruido de los últimos dos meses del año 2018, 

en los cuales se inicia el desarrollo el seguimiento al sistema de gestión ambiental de 

ITALCOL S.A Girón, Planta 1. 

 

Gráfico 1. Emisiones de Ruido 2018 

 
Fuente: Autor 

 

En el gráfico 2, se muestra los resultados obtenidos en las mediciones de emisiones de ruido, 

desde el mes de enero hasta mayo de 2019, en donde terminar las labores del seguimiento al 

sistema de gestión ambiental como practicante.  
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Gráfico 2. Emisiones de ruido 2019

 

Fuente: Autor 

 

Los resultados evidenciados en los gráficos 1 y 2 mostraron el “patio de la caldera” como el 

punto con mayor generación de dB de ruido. Cuando se realiza la medición de emisión de 

ruido, el sonómetro toma los picos más altos y bajos de dB de ruido, es por esto que el área 

del patio de la caldera arroja resultados que sobrepasan los límites permisibles de emisión de 

ruido para zonas industriales, menor a 75 dB, puesto que, el tránsito de mulas es muy 

frecuente, y los pitos y encendidos del motor de las mulas o camiones, hacen que los dB 

aumenten en este lugar. Sin embargo, se confirmó el cumplimiento legal de emisión de ruido, 

por medio de SEGIMA, empresa certificada para realizar la labor de monitoreo y medición 

de ruido diurno y nocturno la planta, la cual confirmó el cumplimiento legal respecto este 

requisito. 

 

8.2.1.12. Llevar consolidado de datos de generación de residuos 

En la generación mensual de residuos, se realizó reporte de residuos ordinarios, reciclables, 

peligrosos, líquidos, barreduras en mal estado y cenizas, como se observa en la tabla 6 
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Tabla 6. Consolidado de generación de residuos 

Residuos 

Kg 

Meses 

Nov 

2018 

Dic 

2018 

Ene 

2019 

Feb 

2019 

Mar 

2019 

Abr 

2019 

May 

2019 

Ordinarios 4.280 4.340 6.470 4.540 4.180 5.880 4.690 

Reciclables 544 359 662 360 780 790 530 

Líquidos 7.000 8.000 14.000 7000 0 4.000 4.000 

Peligrosos 229 137 474 411 351 308 373 

Barreduras  7.520 2.600 1.820 2.930 4.010 4.410 4.080 

Cenizas 30.213 17.250 49.120 39.680 31.400 34.280 24.350 

Fuente: Autor 

Según la tabla 5, el residuo que se genera en grandes cantidades es la ceniza, con una 

generación máxima de 49.120 Kg en el mes de enero de 2019. La generación de ceniza 

depende de la calidad del carbón, es decir, cuando el carbón disminuye su calidad de 

combustión, genera una mayor cantidad de residuos. Entonces, la calidad del carbón es 

indirectamente proporcional a la generación de residuos de ceniza. 

Los residuos reciclables obtuvieron un incremento significativo en el mes de marzo de 2019, 

con 780 Kg en total, que indica un mayor aprovechamiento de los residuos generados en 

ITALCOL S.A Planta 1, generando así una mitigación del impacto negativo de la presión 

sobre el relleno sanitario. Igualmente, en el mes de marzo no se registró limpieza de la trampa 

de grasas y aceites, debido a la poca generación de este residuo, confirmando la disminución 

residuos como beneficio ambiental.  

En la tabla 7, se puede observar el resultado obtenido de la ejecución de las actividades 

mencionadas anteriormente de acuerdo con los programas descritos en las mismas. Todas las 

actividades mencionadas en la descripción de actividades en la tabla 4, se realizaron 

exitosamente de forma mensual, desde noviembre de 2018 hasta mayo de 2019. 

 

 

 



Tabla 7. Cumplimiento de las actividades de programas ambientales 

Fuente: Autor 

8.3. Realización de propuestas de corrección y prevención que fortalezcan el 

mejoramiento continuo del sistema de gestión ambiental de ITALCOL S.A Girón 

Planta 1 

En el cumplimiento de la normatividad legal vigente del sistema de gestión ambiental de 

ITALCOL S.A Girón Planta 1, se identificó las falencias legales en relación con el uso 

eficiente del agua. Por esta razón, se generaron propuestas estructurales que pretendieron 

levantar o mitigar el incumplimiento de la Resolución 631 del 2015, artículos 8 y 16, Decreto 

3930 de 2010, artículo 25.  

8.3.1. Propuesta de sistema de riego de agua en el cuarto de almacenamiento de ceniza 

Con base en el Decreto 3930 de 2010, artículo 25, se propone construir un sistema de riego 

de agua dentro del cuarto de almacenamiento de ceniza, con el objetivo de modificar la 

superficie del cuarto evitando la entrada de aguas lluvias que generan arrastre de ceniza y 

vertimientos al alcantarillado. Así mismo, se busca bajar las altas de temperaturas del residuo, 

ya que cuando se genera, es almacenado en el centro de acopio sin ningún método de 

PROGRAMA MITIGACIÓN DE MATERIAL PARTICULADO 

INDICADOR META Cumplimiento mensual Cumplimiento total 

1. Cumplimiento a las 
actividades del programa 

90% 
Nov Ene Feb Mar Abr May 

100% 
1 1 1 1 1 1 

PROGRAMA MITIGACIÓN DE RUIDO 

INDICADOR META Cumplimiento mensual Cumplimiento total 

1. Cumplimiento a las 
actividades del programa 

90% 
Nov Ene Feb Mar Abr May 

100% 
1 1 1 1 1 1 

PROGRAMA USO EFICIENTE DEL AGUA 

INDICADOR META Cumplimiento mensual Cumplimiento total 

1. Cumplimiento a las 
actividades del programa 

90% 
Nov Ene Feb Mar Abr May 

100% 
1 1 1 1 1 1 

PROGRAMA USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

INDICADOR META Cumplimiento mensual Cumplimiento total 

1. Cumplimiento a las 
actividades del programa 

90% 
Nov Ene Feb Mar Abr May 

100% 
1 1 1 1 1 1 

PROGRAMA CAMPAÑA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

INDICADOR META Cumplimiento mensual Cumplimiento total 

1. Cumplimiento a las 
actividades del programa 

90% 
Nov Ene Feb Mar Abr May 

100% 
1 1 1 1 1 1 



enfriamiento que permita la recolección adecuada de este, haciendo que los trabajadores que 

realizan la actividad de paleo manual se vean afectados en su calidad de vida, exponiéndose 

a altas temperaturas y vapores.  

Por otra parte, se pretende lograr una similitud con un sistema de riego de agua para apagar 

incendios, incluyendo un equipo sistematizado que controle la cantidad de agua suficiente, 

para humedecer el cuarto abarcando de manera uniforme el área donde se encuentra el 

residuo.  

La ejecución de esta propuesta se encuentra en proceso, debido a que se debe realizar análisis 

de aprovechamiento de agua que resulta como residuo del área de la caldera, y avalar la 

posibilidad de crear el sistema de riego con este recurso resultante de procesos de producción. 

8.3.2. Instalación de techo del cuarto de almacenamiento de ceniza 

Según la propuesta anterior, se realiza la solicitud de servicio a mantenimiento para la 

construcción del techo del cuarto de almacenamiento de ceniza.  

Se realizó la instalación del techo como se observa en la figura 17.  

Figura 17. Instalación de techo del cuarto de cenizas 

 

Fuente: Autor 



8.3.3. Propuesta de control y manejo de caracoles africanos 

La presencia de caracoles africanos en el área del parqueadero y la malla divisoria de la planta 

1, estableció la necesidad de proponer una acción de control y manejo de esta especie. En la 

figura 18 se muestra observa la especie de caracoles en las instalaciones de la planta. 

Figura 18. Caracoles africanos 

 

Fuente: Autor 

Se realizó capacitación sobre control y manejo de Achatina fulica -“caracoles africanos”, 

brindada por Juan Felipe Chica- médico veterinario y Viviana Diaz, ambos en representación 

de la CDMB. Se aclaró condiciones adecuadas de seguridad para la recolección de esta 

especie invasora, daños que ocasionan al medio ambiente y a la salud humana, historia de la 

plaga y finalmente la disposición final pertinente y correcta. En la figura 19 se evidencia la 

capacitación mencionada anteriormente. 

Figura 19. Capacitación Caracoles africanos 

 

Fuente: Autor 

La programación de la recolección y disposición de esta especie se encuentra en proceso. 



8.3.4. Propuesta de pared verde en área del patio de la caldera 

La cantidad de material particulado que se encuentra en el área de la caldera, debido al 

proceso de combustión y cargue del residuo de ceniza, permitieron proponer la instalación 

de una pared verde, adecuada con plantas que sean resistentes al sol.  

La implementación de esta propuesta tiene como beneficio, la contribución a disminuir la 

huella de carbono de ITALCOL S.A Girón Planta 1 y el embellecimiento físico locativo. La 

pared verde estaría instalada el área del rectángulo amarillo, como lo muestra la figura 20. 

Figura 20. Propuesta de pared verde 

 
Fuente: Autor 

8.3.5. Modificación de ducto relacionado con la trampa de grasas  

Con base en el Decreto 631 del 2015 y los parámetros establecidos para residuos líquidos 

generados en procesos industriales. Se realizó la adecuación de ducto relacionado con la 

trampa de grasas, debido a que no presentaba desnivel, generaba empozamiento del agua que 

debe circular por el área y, además, filtraba residuos de grasas y aceites al alcantarillado. La 

figura 21 muestra el proceso de adecuación del ducto. 

Figura 21. Adecuación de ducto relacionado con la trampa de grasas 

   

Fuente: Autor 

 



9. Conclusiones 

 

• ITACOL S.A Girón Planta 1, cumplió con la normatividad legal vigente del sistema 

de gestión ambiental, en los componentes de emisiones atmosféricas, emisión de 

ruido, uso eficiente de energía y agua, y planeación-administración ambiental.  

• En las inspecciones en planta de ITALCOL S.A Girón, se identificaron las causas del 

incumplimiento legal de la Resolución 631 del 2015, artículos 8 y 16, el Decreto 3930 

de 2010, artículo 25, que arrojó un cumplimiento normativo ambiental del 87,5 % 

respecto a los requisitos legales analizados. 

•  Las actividades de los programas ambientales sobre uso eficiente del agua, uso 

eficiente de la energía, mitigación de ruido, mitigación de material particulado y 

campaña de buenas prácticas ambientales, se ejecutaron al 100 %, cumpliendo con 

los indicadores de las metas propuestas en cada uno. 

•  Según el plan de formación, se realizó tres (3) capacitaciones con la asistencia de 

312 personas, en el mes de febrero, marzo y abril del 2019. 

• Se realizó cinco (5) propuestas de corrección y prevención que fortalecen el 

mejoramiento continuo del sistema de gestión ambiental, tomando como base las 

inspecciones realizadas en ITALCOL S.A Girón Planta 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10. Recomendaciones 

 

• Generar un plan de acción para tener un cumplimiento legal del 100% de los 

requisitos legales aplicables a las actividades que desempeñan los procesos de 

fabricación de concentrados para animales. 

• Establecer alternativas de aprovechamiento de la ceniza, debido a que es el residuo 

que más se genera dentro de la empresa y que genera contaminación por vertimientos. 

• Evaluar posibles puntos de contaminación ambiental por vertimientos de grasas y 

aceites, en otras áreas de la empresa y tomar medidas de acción si es de necesitarse. 
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